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LUZ MARINA, por favor correr traslado de las excepciones presentada por el apoderado judicial de la parte demandada. 

Atentamente

JUAN MANUEL SERNA JIMENEZ
Secretario

Juzgado	Primero	Civil	Municipal	de	Cartago,	Valle	del	Cauca.

Cualquier	solicitud	o	memorial	enviarla	siempre	al	correo:	j01cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Quienes	deseen	comunicarse	directamente	con	la	secretaria	del	Juzgado,	podrán	llamar	al	teléfono	(2)	2140637

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes

de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Hernando Zapata <hernandozapatahoyos@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de noviembre de 2022 3:54 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago <j01cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Rad. 2021-00272-00 CONTESTACION DEMANDA MONITORIA Y ANEXOS
 
Cartago, 2 de noviembre de 2.022.

Doctor:
JORGE ALBEIRO CANO QUINTERO.
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
E.                           S.                         D.

Cordial saludo.

Con el acostumbrado respeto que me caracteriza, comedidamente me permito aportar en PDF escrito  contestando demanda monitoria con oposición total y sus anexos. Rad. 2021-00272-00.

Atentamente,

HERNANDO ZAPATA HOYOS.



C.C. Nro. 16.217.058 de Cartago (V).
T.P. Nro. 62.252 C. S. de la Judicatura 
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Cartago, 2 de noviembre de 2.022. 

 

 

 

 

Doctor: 

JORGE ALBEIRO CANO QUINTERO. 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 

E.                               S.                             D. 

 

                  

                 REF:  Proceso declarativo Especial – Monitorio - de Orlando  

                            Zuluaga Hoyos contra Melissa Osorio Muñoz.  

                            Rad. Nro. 2021-00272-00 

                             

 

 

 

HERNANDO ZAPATA HOYOS, mayor de edad, domiciliado y residente en 

esta ciudad, abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial de la parte 

demandada en el asunto de la referencia, con el acostumbrado respeto que me 

caracteriza, estando dentro del término legal para ello, comedidamente me 

permito descorrer el traslado de la demanda pronunciándome acerca de los 

hechos de la demanda y formulando las excepciones perentorias o de fondo que 

estimo pertinentes para el caso, en la siguiente forma:  

 

AL HECHO PRIMERO. - Es cierto. Así se deduce de la escritura pública en 

mención.  

 

AL HECHO SEGUNDO. - Es cierto.  

 

AL HECHO TERCERO. - No es cierto. Es una apreciación errónea de la 

parte demandante, ya que el bien inmueble se entregó completamente saneado 

por parte de mi mandante en relación con todos los servicios públicos 

domiciliarios. Mas adelante se explicará al formular las excepciones enervando 

las pretensiones de la demanda.  

 

AL HECHO CUARTO. - Es cierto lo que dice la escritura pública de 

compraventa. Más no es cierto que mi mandante no haya entregado el bien 

inmueble debidamente saneado por concepto de servicios públicos 

domiciliarios. Al oponerme a las pretensiones del libelo demandatorio se 

formulará la correspondiente excepción.  

 



                                           Dr. Hernando Zapata Hoyos. 
                                                              ABOGADO. 

 

 

                                                                                            Calle 9ª. Nro. 3 A – 33 Of.204 Edificio Paso Real. 

                                                                                                   Cel. 3104693299 Cartago (V).                                                          

AL HECHO QUINTO. – No le consta a mi mandante que el señor Orlando 

Zuluaga Hoyos haya cancelado el valor referenciado por concepto de pago de 

servicios públicos de gas domiciliario. En dicha factura de pago se relacionan 

otros rubros diferentes a gas domiciliario, lo cual se explicará mas adelante al 

oponerme a las pretensiones de la demanda. 

AL HECHO SEXTO. – Es cierto, pero mi mandante no adeuda nada por 

concepto de pago de servicio público de gas domiciliario, como se explicará 

más adelante al formular las excepciones pertinentes.  

 

Con fundamento en los hechos anteriores y en el derecho que más adelante 

invocaré, en nombre de mi mandante ME OPONGO TOTALMENTE A LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA y para infirmar las mismas formulo 

las siguientes excepciones de mérito o fondo, a saber:  

 

• “COBRO DE LO NO DEBIDO”.  

• “FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA DE LA PARTE 

PASIVA”. 

• “INEXISTENCIA DE LA CAUSA O FALTA DE NEXO CAUSAL”. 

• “EXCEPTIO DOLI GENERALIS O MALA FE DE LA 

DEMANDANTE”.  

• “ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA”.  

• “LA ECUMÉNICA”. 

 

1. “COBRO DE LO DEBIDO”. 

 

Esta excepción se fundamenta de la siguiente manera: 

 

Primero que todo, es de mucha importancia saber qué es una factura de 

servicios públicos y qué rubros hacen parte de esta y, además, qué se pueden 

cobrar por concepto de la prestación del servicio público.   

 

La ley define la factura de servicios públicos como: “La cuenta que una 

persona prestadora de servicios públicos entrega o remite al usuario, por 

causa del CONSUMO y demás servicios INHERENTES en desarrollo de un 

contrato de prestación de servicios públicos”. 

 

Los servicios públicos domiciliarios son los de acueducto, alcantarillado, aseo, 

energía eléctrica, telefonía pública básica conmutada, telefonía móvil rural, y 

distribución de gas combustible.  

 

Ahora bien: el servicio público domiciliario de gas combustible es el conjunto 

de actividades ordenadas a la distribución de gas combustible, por tubería u 

otro medio, desde un sitio de acopio de grandes volúmenes o desde un 
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gasoducto central hasta la instalación de un consumidor final, incluyendo su 

conexión y medición.  

 

En la factura SÓLO se puede cobrar el valor de los consumos y los demás 

servicios inherentes relacionados con el contrato de servicios públicos, tales 

como derechos de conexión, cobro de medidores, entre otros. 

  

También se puede incluir el cobro de intereses de mora por el no pago oportuno 

de las facturas de servicios públicos. Igualmente, en la factura de los servicios 

públicos domiciliarios se pueden cobrar servicios comerciales, tales como 

créditos por compra de electrodomésticos, servicios exequiales, seguros, entre 

otros, siempre y cuando el usuario lo haya autorizado expresamente a la 

empresa. 

  

En estos casos, los prestadores deberán garantizar al usuario el poder pagar 

únicamente la tarifa del servicio público domiciliario. Es decir, que la empresa 

de servicio público no puede obligar el pago de los servicios comerciales y 

tampoco puede suspender el servicio público domiciliario si el usuario no paga 

esos cargos comerciales. 

  

Además, es preciso aclarar que, si en una misma factura se cobra el consumo 

de varios servicios públicos domiciliarios, la empresa prestadora debe totalizar 

por separado cada uno de ellos. 

 

En relación con la solidaridad, esta no se aplica a la adquisición de bienes o 

servicios que se rijan por normas jurídicas extrañas al régimen de los servicios 

públicos domiciliarios, a pesar de que su cobro y pago pueda hacerse a través 

de la factura de servicios públicos. 

El Decreto 828 de 2007, cuando se otorguen créditos a los usuarios para pagar 

en la factura las deudas originadas de obligaciones diferentes al pago de 

servicios públicos, estas no generarán SOLIDARIDAD RESPECTO DEL 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE, salvo que éste así lo haya aceptado en 

forma expresa. 

Por lo tanto, el propietario o poseedor, suscriptor y los usuarios, no serán 

solidariamente responsables por las deudas originadas por concepto de 

seguros, servicios exequiales, compra de electrodomésticos, gasodomésticos, 

adquiridos a través de la empresa de servicios públicos o de la contratación 

de avisos publicitarios en los directorios telefónicos que pueden ser cobrados 

a través de la factura de servicios públicos. 

Por consiguiente, quien contrate esos servicios es el UNICO RESPONSABLE 

DE SU PAGO y si se pacta solidaridad, la misma se regirá por lo que disponga 
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el acuerdo respectivo, así como por lo señalado por la normativa ordinaria en 

materia de solidaridad. 

JURISPRUDENCIA- TUTELA. — Rompimiento de la solidaridad con el propietario. 

“En aquellos casos en los que las empresas pactan con el usuario (no propietario) la 

financiación de la deuda, la obligación que contraen obliga tan solo al usuario con la 

empresa y la solidaridad que la ley establece se deshace de plano”. (C. Const., Sent. T-

500, jun. 16/2003. M.P. Rodrigo Escobar Gil). 

 

—Ausencia de solidaridad pasiva por adquisición de bienes diferentes a la prestación de 

servicios públicos con cargo a la factura: Concepto SSPD-OJ-2003-464; 

 

Adentrándonos en el presente caso, mi mandante señora Melissa Osorio 

Muñoz, no está obligada a cancelar al demandante las sumas de dinero por él 

reclamadas en el libelo demandatorio, ya que no las debe, no es solidaria en su 

pago y mucho menos pactó solidaridad. Mi mandante remató el bien conforme 

a las copias que se adjuntan de la diligencia de remate llevada a cabo en el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cartago (V). Posteriormente lo enajenó 

al señor Orlando Zuluaga Hoyos, haciéndole entrega de éste a paz y salvo por 

todo concepto, incluyendo la factura de gas domiciliario por consumo de este, 

más no por concepto de créditos diferentes al servicio público de gas 

domiciliario otorgados a la señora ANGELA MARIA CASTRO RIOS, por 

cuanto ella es la única obliga a su pago. Por lo tanto, el demandante le está 

realizando un cobro de lo no debido a mi poderdante. 

En efecto, si observamos el derecho de petición realizado a GASES DE 

OCCIDENTE S.A. E.SP. fechado el 1 de junio2.021 y la repuesta dada al 

mismo, se concluye que la deudora es la señora ANGELA MARIA CASTRO 

RIOS, respuesta que expresa lo siguiente:   

“…” 

“Ahora bien, con relación a la información detalla de la aplicación del pago 

efectuado en el contrato 113051, por valor de $5.943.930, obligaciones y los 

datos DEL DEUDOR, informamos que no es posible acceder a su 

requerimiento, toda vez, que el Artículo 52, del Código Contencioso 

Administrativo establece que las peticiones deben hacerse personalmente y/o 

por escrito por el interesado, su representante, o apoderado, debidamente 

constituido, sustentando concretamente los motivos de inconformidad.” 

 

“Con base en lo anterior, no se aportó el poder o autorización de la señora 

Angela María Castro, por tanto, le solicitamos elevar una nueva petición 

adjuntando los documentos que acrediten tal calidad, para así proceder a dar 

respuesta a sus inquietudes” 

 

“…”. 
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Por si lo anterior fuera poco, al observar la constancia de presentación de PQR 

aportada por el demandante y realizada el 30 de marzo de 2.021 a la Empresa 

Gases de Occidente S.A. ESP, se observa que en ella aparece:  

 
Nombre del cliente: ANGELA MARIA CASTRO RIOS.  

Numero contrato 1133051. 

Objeto de la petición: CL 2138297 SR ORLANDO ZULUAGA SE INFORMA SALDO DE 

7 FACTURAS POR VALOR DE 1720531 Y DIFERIDO POR VALOR DE 4168571 

CORRESPONDE A AUDIO VIDEO 420763 COMPUTADOR 378647 MOTO 3183384 

FAC DE ALIVIOS 185777 TOTAL 5889102 

 

 
 

Igualmente, si observamos la factura de servicios públicos de gas domiciliario 

Nro. Contrato 1133051, aportada con la demanda y la cual aparece a nombre 

de la señora Angela maría Castro Ríos, en la misma están registrados el cobro 

de otros rubros de créditos diferentes a consumo de gas domiciliario, ya que el 

consumo mes metros cubico de gas domiciliario según lo reporta dicha factura 

(Ver casilla) era de 0 y la casilla correspondiente a servicios públicos (ver 

casilla) es de ceo pesos ($0). 
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Mi mandante, siempre pago los consumos de gas domicilio sobre el bien 

enajenado al señor Orlando Zuluaga Hoyos, como se demuestra con el cupón 

de recibo de pago, el cual se anexa, por valor de $35.279, número de referencia 

210003583 y el cupón de pago parcial suministrado por gases de occidente S.A. 

ESP que se adjunta en relación con el contrato de gas domiciliario Nro. 

1133051 para el bien inmueble ubicado en la Carrera 2B Cl. 21 Piso 01 Barrio 

“Santa María” de Cartago (V) a nombre de la señora Angela María Castro Ríos.  
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Mi mandante realizó un derecho de petición el día veinticuatro (24) de 

octubre del año en curso solicitando constancia si ella ha tenido o tuvo 

créditos de financiación por concepto de compra de servicio gas natural 

y otros servicios como seguros, servicios exequiales, compra de 

electrodomésticos, gasodomésticos, adquiridos a través de la empresa de 

servicios públicos gases de Occidente S.A. ESP y concretamente si he 

sido o fue deudora solidaria de la señora ANGELA MARIA CASTRO 

RIOS identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 38.902.994, en 

relación con el contrato de gas domiciliario Nro. 1133051 Carrera 2B 

Cl 21-12 Barrio “Santa María” Cartago (V). Derecho de petición que 

fue recibido por la entidad, pero no han dado respuesta alguna. 

 

2. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA DE LA PARTE 

PASIVA” O “INOPONIBILIDAD” 

 

Esta excepción se fundamenta, así: 

 

Como se explicó al desarrollar el fundamento de hecho y derecho de la 

excepción de “Cobro de lo debido”, la excepción de “Falta de Legitimación 

en la causa de la parte demandada” va por el mismo derrotero, en el sentido 

de que, si no hubo solidaridad entre mi mandante y la señora Angela María 

Castro Ríos, aquella no es la llamada a responder por dicho pago ni mucho 

menos para ser demandada en este proceso con el objeto de que se acceda a 

las pretensiones del demandante. No, se insiste, no hay solidaridad. Mi 

mandante no firmó ningún contrato de financiación de créditos de 

electrodomésticos u otro parecido con gases de Occidente S.A. ESP., es 

decir, es inoponible. Ella adquirió el bien inmueble mediante diligencia de 
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remate llevada a cabo en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cartago 

(V). 

 

Por lo tanto, si la señora Angela María Castro Ríos obtuvo créditos para 

cancelar en las facturas las deudas originadas en obligaciones diferentes al 

pago de servicios públicos para financiar deudas originadas como por 

ejemplo seguros, servicios exequiales, compra de electrodomésticos, 

gasodomésticos etc., ella es la única responsable de su pago. 

 

Entonces, siendo consecuentes con lo expresado, el señor Orlando Zuluaga 

Hoyos al cancelar dichos conceptos, diferentes al servicio público 

domiciliario, debió dirigir la demanda contra la verdadera deudora señora 

Angela María Castro Díaz o en su defecto repetir lo pagado contra la 

señora Angela María Castro Ríos porque tiene derecho a quedar 

subrogado en el derecho de acreedor gases de Occidente S.A. ESP con 

todos sus privilegios y seguridades. 

 

Para hacer más claros al respecto, el señor Álvaro Osorio Bravo padre de la 

aquí demandada quien intervino en la negociación de la venta del inmueble 

y mi mandante realizaron varios derechos de petición a la empresa Gases de 

Occidente S.A. ESP para el desmonte en la factura de servicios públicos de 

gas domiciliario de las deudas o créditos personales (entiéndase 

financiación de electrodomésticos y vehículos, etc.) asumidos por la señora 

Angela María Castro Ríos, los cuales afectaban la factura de consumo de 

gas domiciliarios  del bien enajenado al señor Orlado Zuluaga Hoyos, sin 

obtener respuesta concreta. Hecho este que se le informó al señor Orlando 

Zuluaga para que como nuevo propietario hiciera las gestiones para el 

desmonte en la factura de servicios de gas domiciliario de los rubros por 

financiación diferentes al servicio de gas, pero prefirió cancelar la 

obligación con la idea errada de que mi mandante era la persona obligada a 

realizar dicho pago, siendo cierto que la obligada era la señora Angela María 

castro Ríos que fue quien asumió los créditos y, por lo tanto, a ella era a 

quien debió demandar. (ver constancia de presentación PQR concretamente 

Nro. Contrato, nombre cliente, dirección y donde informa de que debía 

aportar el nombre del dueño de los créditos. 
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Según la Corte Constitucional: "La inoponibilidad comprende aquellas 

hipótesis en las que el acto o contrato es existente y válido entre quienes 

intervinieron en su celebración, pero no tiene la aptitud de producir sus 

efectos frente a terceros. 

  
3. EXCEPCIÓN “INEXISTENCIA DE LA CAUSA O FALTA DE 

NEXO CAUSAL QUE DA ORIGEN A LA OBLIGACIÓN”. 

 

Esta excepción se basa en los siguiente: 

 

Es cierto que mi mandante enajeno al señor Orlando Zuluaga Hoyos el bien 

inmueble ubicado en el barrio “Santa María”, carrera 2 B Nro. 21-12 de esta 

ciudad y que el mismo se entregaría a paz y saldo por concepto de servicios 

públicos domiciliarios como lo menciona la escritura de compraventa. Esto lo 

realizó la vendedora a plena cabalidad, otra cosa es que el señor Orlando 

Zuluaga Hoyos pretenda con esta demanda la recuperación del dinero que en 

cuantía de cinco millones novecientos cuarenta y tres mil novecientos treinta 

pesos ($5.943.930) pago por créditos de financiación de otros servicios 

diferentes a servicios públicos domiciliarios de gas natural y los cuales fueron 

otorgados por la Empresa gases de Occidente S.A. ESP a la señora Angela 

María Castro Ríos. 

 

En la escritura de compraventa Nro. 370 de febrero 24 de 2021, otorgada en la 

Notaria Primera de Cartago en relación con el inmueble anteriormente 

identificado por su nomenclatura, no se expresó que la vendedora asumiría los 

gastos de financiación cuya deudora era la señora Angela María castro Díaz, 

por concepto de créditos de financiación de electrodomésticos, por el contrario 

se expresó que la vendedora entregaría el bien inmueble a paz y salvo por 

concepto de servicios públicos no perteneciendo a este rubro los créditos de 
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financiación de electrodomésticos otorgados por la empresa de Gases de 

Occidente S.A. ESP a la señora Castro Ríos. 

 

Por lo tanto, no hay nexo causal para que el señor Orlando Zuluaga Hoyos exija 

ante la autoridad judicial que mi mandante debe retribuirle el dinero cancelado 

por él por concepto de créditos de financiación por servicios diferentes al 

servicio público de gas domiciliario otorgados por la empresa Gases de 

Occidente S.A. ESP a la señora Angela María Castro Ríos. 

 

No existe nexo de causalidad para que la demandada pague, no se probó el 

incumplimiento de la demandada, como causa generadora de la obligación a su 

cargo y, por tanto, no se prueban los presupuestos de la acción demandada, en 

cuento incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el derecho jurídico que ellas persigan (Art. 167 Código general del 

Proceso); sin que, por tanto, puedan salir avante las pretensiones de la demanda. 

 

4. EXCEPCIÓN “EXCEPTIO DOLI GENERALIS O MALA FE DEL 

DEMANDANTE”.  

 

Esta excepción se fundamenta, así 

 

Teniendo en cuenta, igualmente, los fundamentos relacionados en las 

excepciones anteriores, se colige que el demandante está actuando de mala fe, 

no está exenta de culpa, lo que equivale a dolo y mala fe, ya que es conocedor 

que la obligación por la cuantía reclamada no existe y no es exigible a la 

demandada sino a la señora Angela María Castro Ríos.  

 

Y es tan cierto que el demandante está obrando de mala, ya que es contra natura 

su posición, en el sentido de solicitar la suma de cinco millones novecientos 

cuarenta y tres mil ($5.943.930), como capital, por pago de servicios públicos 

de gas domiciliario, por cuanto es conocedor que la obligación de pagar esa 

suma por parte de mi mandante no existe y que cometió un  error al haber 

cancelado dichos créditos y no haber solicitado el desmonte de los mismos en 

la factura de gas domiciliarios para que la empresa Gases de Occidente S.A. 

ESP, si a bien lo tenía, con los títulos valores firmados por la verdadera deudora 

de los créditos señora Angela María Castro Ríos la requiriera por la vía judicial, 

ya que el vehículo MOTO, al menos, debió quedar pignorado a la empresa 

gases de occidente S.A. ESP como consecuencia de los créditos de financiación 

otorgados. 

 

A más de lo anterior, el demandante está obrando de mala fe, ya que no aportó 

en forma completa la factura de servicios públicos de gas domiciliario Nro. 

1133051, donde se aprecia todos los rubros de financiación por créditos 
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diferentes a consumo de gas natural que quedó adeudando la señora Angela 

María Castro Ríos (Ver factura de gas aportada con este escrito)  

 

5. “ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA”.  

 

Se Fundamenta esta excepción, así: 

 

Como se ha explicado hasta la saciedad, el demandante se abrogó el derecho 

de pagar el monto de la obligación por los créditos de financiación de 

electrodomésticos realizados por la empresa Gases de Occidente S.A. ESP a la 

señora Angela María Castro Ríos sabiendo a ciencia cierta que la señora 

Melissa Osorio Muñoz no era la obligada a responder por dicho pago. Por lo 

tanto, va a incrementar su patrimonio en forma injustificada lo que conlleva a 

un enriquecimiento sin causa. Tiene bienandanza la excepción de 

enriquecimiento sin causa, pues aparece probado que va a tener un acrecimiento 

injusto el patrimonio del señor Zuluaga Hoyos, en la medida que el pago de la 

obligación va a surgir de un pacto que no fue condicionado, que no ha acaecido 

y que es totalmente ilegal para la prosperidad de la pretensión. Amén que la 

demandada no se comprometió al pago demandado y, consecuentemente, en 

este sentido si existe empobrecimiento, porque lo que le están cobrando es el 

pago de una obligación que hasta la fecha no esta obligada.  

 

6. “LA ECUMÉNICA”. En caso de que señor Juez evidencie la existencia 

de alguna excepción en favor de la demandada, respetuosamente, le 

solicito declararla probada de manera oficiosa.  

 

Colorario de los precedentes relacionados, las pruebas aportadas y el derecho 

que más adelante invocaré, los cuales tienen la virtualidad de acreditar el 

fundamento total de esta defensa, respetuosamente le solicito acceder a las 

siguientes  

 

PETICIONES. 

 

PRIMERA. - Declarar probadas las excepciones de “COBRO DE LO NO 

DEBIDO”, “FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA DE LA 

PARTE PASIVA”, “INEXISTENCIA DE LA CAUSA O FALTA DE 

NEXO CAUSAL QUE DA ORIGEN A LA OBLIGACIÓN”, “EXCEPTIO 

DOLI GENERALIS O MALA FE DEL DEMANDANTE”, 

“ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA” Y LA “ECUMÉNICA”.  

 

SEGUNDA. - Dar por terminado el presente proceso.  

 

TERCERA. -  Condenar en costas y a la multa del diez por ciento (10%) del 

valor pretendido por la parte demandante  
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PRUEBAS. 

 

Para que se aprecien al momento de fallar, le solicito decretar y practicar las 

siguientes pruebas:  

 

A.- DOCUMENTALES. - Téngase como prueba los siguientes documentos 

 

• Las aportadas con la demanda. 

• Derecho de petición realizado a la Empresa Gases de Occidente S.A. 

ESP fechado el 1 de junio 2021. 

• Respuesta por parte de la Empresa Gases de Occidente S.A. ESP al 

anterior derecho de petición. 

• Cupo de pago parcial por valor de $35.279 en relación con el contrato 

Nro. 1133051 a nombre de Angela maría Castro Ríos.   

• Recibo de pago por concepto de servicios públicos domiciliarios de gas 

natural por valor de $35.279 

• Derecho de petición realizado por la señora Melissa Osorio Muñoz en 

relación con el contrato de servicios de gas natural Nro. 1133051 fechado 

el 23 de noviembre de 2.020 con sus anexos a  saber: fotocopia cedula 

de ciudadanía, diligencia de remate llevada a cabo en el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Cartago (V) del bien inmueble ubicado en 

“Santa María” de Cartago (V), auto Nro. 2883 de octubre 26 de 2.020  

aprobación remate, constancia inscripción remate en la matrícula 375-

13107, copia factura de servicios públicos domiciliarios gas natural 

contrato 1133051 folios dos.  

• Constancia de presentación de PQR ante la Empresa Gases de Occidente 

realizada por el señor Álvaro Osorio Bravo de fecha noviembre 23 de 

2.020. 

• Factura de servicios públicos de gas domiciliario incompleta, contrato 

Nro. 1133051 por valor de $5.943.930 donde consta que el consumo de 

gas fue de cero (0) metros cúbicos y que no había saldo pendiente por 

pago de servicio de gas natural. 

• Constancia de presentación PQR ante la Empresa Gases de Occidente 

realizada por el señor Orlando Zuluaga Hoyos de fecha marzo 30 de 

2.021, donde consta que le informaron el nombre del deudor o cliente 

ANGELA MARIA CASTRO RIOS, numero de contrato Nro. 1133051, 

saldo de 7 facturas por valor $1.720.531 y diferido por valor de 

$4.168.571, CORRESPONDE A AUDIO VIDEO $420.763, 

COMPUTADOR $378.647, MOTO $3.183.384, FAC DE ALIVIOS 

$185.777, TOTAL $5.889.102. 

• Factura de servicio público de gas domiciliario completa, fecha 

facturación noviembre 9 de 2.020 por valor total de $4.763.258 
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• Derecho de Petición realizado por la señora Melissa Osorio Muñoz el 24 

de octubre de 2.022 a Gases de Occidente S.A. ESP. 

• Respuesta Solicitud dada por Gases de Occidente a la anterior petición. 

• Constancia Remisión del derecho de petición fechado el 24 de noviembre 

de 2.022 enviado por Melissa Osorio a Gases de Occidente. 

• Constancia remisión derecho petición por el suscrito a Gases de 

Occidente. 

• Sirva oficiar a la Empresa Gases de Occidente S.A. ESP de Cartago (V), 

para que informen a la mayor brevedad posible si la señora Melissa 

Osorio Muñoz identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.112.769.83 expedida en Cartago (V), es deudora o fue deudora 

solidaria de la señora Angela María Castro Ríos identificada con la 

cédula de ciudadanía Nro. 38.902.994, en relación con el contrato de 

prestación de servicios de gas natural Nro. 1133051, qué clase de 

créditos se cancelaron por la suma de cinco millones novecientos 

cuarenta y tres mil novecientos treinta peso ($5.943.930) fechado el 

treinta (30) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) con referencia de pago 

0215662610 realizado en la Empresa “Efectivo Ltda” con Nit. 

830131.993-1 cuyo beneficiario fue la Empresa Gases de Occidente   y 

a nombre de quién figuraban los mencionados créditos.  

 

B.- TESTIMONIAL. - Sírvase señalar fecha y hora a fin de recepcionar 

declaración a la siguiente persona:  

 

ALVARO SORIO BRAVO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 

ciudad en la calle 9 Nro. 5-74, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

6.555.115 expedida en Zarzal (V), celular Nro. 3104242667, sin Correo 

electrónico.  

 

OBJETO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. - Tiene por objeto esta prueba 

acreditar que la obligación que se solicita no existe, que el servicio público de 

gas natural por consumo en relación con el inmueble enajenado se entregó a 

paz y salvo. 

 

C.- INTERROGATORIO DE PARTE. - Sírvase señalar fecha y hora con el 

fin de que el señor ORLANDO ZULUAGA HOYOS, absuelva el 

interrogatorio que le formularé personalmente o que presentaré por escrito en 

su debida oportunidad. 

ANEXOS. 

 

Me permito anexar en archivo PDF los documentos aducidos como pruebas 

 

OBJECIÓN JURAMENTO ESTIMATORIO. 
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En nombre de mi mandante objeto totalmente el juramento estimatorio sobre la 

cuantía reclamada por el demandante, como consecuencia de las excepciones 

formuladas, ya que mi mandante señora Melissa Osorio Muñoz no adeuda suma 

alguna por concepto de consumo de gas natural y mucho menos es deudora 

solidaria de los créditos por financiamiento de electrodomésticos otorgados por 

la empresa Gases de Occidente S.A. ESP a la señora Angela María Castro Ríos 

y, además, los rubros cobrados por dicha cuantía no están especificados 

separadamente. (Se aporta factura contrato de servicios público domiciliario 

de gas natural Nro. 1133051 de fecha noviembre 9 de 2.020 donde se especifica 

claramente los rubros a pagar). 

 

Si observamos la factura en sus casillas respectivas se lee: 

 

Servicios públicos: 0 

Servicios (S): 0 

Consumo: 0 M3. 

Saldo Por consumo. 0 

 
 

 

 
 



                                           Dr. Hernando Zapata Hoyos. 
                                                              ABOGADO. 

 

 

                                                                                            Calle 9ª. Nro. 3 A – 33 Of.204 Edificio Paso Real. 

                                                                                                   Cel. 3104693299 Cartago (V).                                                          

 

 

 

 

DERECHO. 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 419 y siguientes del Código 

General del Proceso; Ley 142 de 1994.  

 

PROCESO Y COMPETENCIA. 

 

A este escrito debe dársele el trámite indicado en los artículos 419 y siguientes 

del Código General del Proceso 

 

Por estar conociendo del proceso principal es Usted competente, señor Juez, 

para resolver la presente petición.  

 

NOTIFICACIONES. 

 

La demandada y el demandante en las direcciones reseñadas en la demanda.  

 

El suscrito las oirá en la secretaria de su Despacho o en mi oficina de abogado 

ubicada en la calle 9ª. Nro. 3 A – 33, Of. 204, edificio “paso Real”, Cartago 

(V), celular 3104693299, correo electrónico: 

hernandozapatahoyos@gmail.com  

 

Señor Juez, 

 

Atentamente,   

 

 

 

 

 

 

 

HERNANDO ZAPATA HOYOS. 

C.C. Nro. 16.217.058 de Cartago (V). 

T.P. Nro. 62.252 C. S. de la Judicatura. 

mailto:hernandozapatahoyos@gmail.com
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Hernando Zapata <hernandozapatahoyos@gmail.com>

Derecho de petición. 
4 mensajes

Hernando Zapata <hernandozapatahoyos@gmail.com> 1 de junio de 2021, 15:39
Para: inquietudes@gdo.com.co

Cartago, 1 junio de 2.021.

Señores:
GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP.
La ciudad.

Cordial saludo.

Comedidamente me permito remitir en dos (2) PDF, memorial contentivo derecho de petición con sus anexos (copia
cédula de ciudadanía, tarjeta profesional de abogado, recibo de pago por valor de $5.943.930 y factura contrato Nro.
1133051).

Atentamente,

HERNANDO ZAPATA HOYOS. 

Remitente notificado con  
Mailtrack 

Libre de virus. www.avast.com

2 adjuntos

DERECHO DE PETICION..pdf 
176K

COPIA CEDULA, TARJETA PROFESIONAL, RECIBO DE PAGO Y FACTURA CONTRATO Nro. 1133051.pdf 
2186K

Mailtrack Reminder <reminders@mailtrack.io> 2 de junio de 2021, 15:39
Responder a: inquietudes@gdo.com.co
Para: hernandozapatahoyos@gmail.com

⚠  Your email to inquietudes@gdo.com.co has not been opened yet. Snooze for 24H or 48H (disable) 

Hernando Zapata <hernandozapatahoyos@gmail.com> 25 de junio de 2021, 9:45
Para: inquietudes@gdo.com.co

Cartago, 25 junio de 2.021.

Señores:
GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP.
La ciudad.
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Cordial saludo.

Comedidamente me permito solicitar información acerca del motivo por el cuál no me han dado respuesta al derecho de
petición realizado el 1 de junio del año en curso. 

Atentamente,

HERNANDO ZAPATA HOYOS. 

Remitente notificado con  
Mailtrack 

[El texto citado está oculto]

Mailtrack Reminder <reminders@mailtrack.io> 26 de junio de 2021, 9:45
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Cartago, 24 de octubre de 2.022. 

 

 

Señores: 

GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

DISTRIBUIDOR Y COMERCIALIZADOR DE GAS NATURAL. 

La ciudad. 

 

 

MELISSA OSORIO MUÑOZ, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Cartago (V) en la calle 9  Nro. 5-74, identificada con la cédula de ciudadanía 

Nro. 1.112.769.803 expedida en Cartago (V), en mi condición de usuaria del 

servicio público de gas natural, con el acostumbrado respeto que me 

caracteriza comedidamente le solicito expedirme certificación en la que 

conste si la suscrita ha tenido o tuvo créditos de financiación por concepto 

de compra de servicio gas natural y otros servicios como seguros, servicios 

exequiales, compra de electrodomésticos, gasodomésticos, adquiridos a 

través de la empresa de servicios públicos gases de Occidente S.A. ESP y 

concretamente si he sido o fuí deudora solidaria de la señora ANGELA 

MARIA CASTRO RIOS identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

38.902.994, en relación con el contrato de gas domiciliario Nro. 1133051 

Carrera 2B Cl 21-12 Barrio “Santa María” Cartago (V). 

 

Es de aclarar que la factura del contrato Nro. 1133051 por conceptos 

diferentes a servicios públicos con Ref. 025662610 fue cancelada en su 

integridad el 30 de marzo de 2021.  

 

Anexo copia recibo de pago y de mi cédula de ciudadanía.     

 

La anterior solicitud la hago conforme al artículo 23 de la Constitución 

Nacional. 

 

Recibiré notificaciones en la calle 9 Nro. 5-74 Cartago (V) o en mi correo 

electrónico: meli2688@hotmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

MELISSA OSORIO MUÑOZ. 

C.C. Nro. 1.112.769.803 de Cartago (V). 

mailto:meli2688@hotmail.com
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Cartago (V), 1 de junio de 2.021. 

 

 

Señor: 

GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP. 

E.                        S.                            D. 

 

 

HERNANDO ZAPATA HOYOS, mayor de edad, vecino de Cartago (V), 

abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en nombre propio con el acostumbrado respeto 

que me caracteriza, comedidamente, me permito manifestarle o exponerle los 

siguientes  

HECHOS. 

 

PRIMERO. - El día treinta (30) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) en la 

oficina “Efecty Principal Uno” ubicada en la carrera 4 de esta ciudad, se 

recaudó la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENBTA 

Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($5.943.930), CON 

CODIGO DE REFERENCIA Nro. 0215662610. 

 

SEGUNDO. - El pago relacionado anteriormente se originó en la factura de 

gas domiciliario contrato Nro. 1133051, Carrera 2BCl 21-12 Piso 01 de 

Cartago (V) a nombre del cliente ANGELA MARIA CASTRO RIOS. 

 

TERCERO. - La mencionada factura o contrato 1133051 no especifica en 

forma clara que pagos se estaban haciendo con la suma de cinco millones 

novecientos cuarenta y tres mil novecientos treinta pesos ($5.943.930), es decir, 

que rubros se estaban cobrando por parte de GASES DE OCCIDENTE S.A. 

ESP., y a qué obligaciones se imputaban y, además, quien era la persona 

deudora de las obligaciones o créditos.  

 

Con fundamento en los hechos anteriores y en el derecho que más adelante 

invocaré, respetuosamente me permito realizar las siguientes peticiones cuya 

respuesta se requiere para trámites judiciales (proceso monitorio y/o repetir lo 

pagado), a saber: 

 

PETICIÓNES. 

 

PRIMERA. - Respetuosamente le solicito se sirvan ordenar a quien 

corresponda, informarme detalladamente el origen o cuáles fueron los 

conceptos, obligaciones o créditos cancelados con la suma de CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENBTA Y TRES MIL 
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NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($5.943.930), CON CODIGO DE 

REFERENCIA Nro. 0215662610. Y CONTRATO Nro. 1133051. 

  

 

SEGUNDA. - Igualmente, sírvase informar quien era el titular o deudor de las 

obligaciones o créditos otorgados por la Empresa Gases de Occidente S.A. 

ESP., que se cancelaron con la suma de cinco millones novecientos cuarenta y 

tres mil novecientos treinta pesos ($5.943.930). 

 

DERECHO. 

 

Se fundamenta la presente petición en el artículo 23 de la Constitución 

Nacional. 

PRUEBAS. 

 

Para que se aprecien al momento de expedir la información requerida, me 

permito anexar los siguientes documentos: 

 

▪ Copia de mi cédula de ciudadanía.  

▪ Copia de la tarjeta profesional de abogado. 

▪ Copia del recibo de pago por valor de $5.943.930. 

▪ Copia de la factura de servicio de gas domiciliario con Nro. contrato 

1133051. 

ANEXOS. 
 

Me permito adjuntar los documentos aducidos como prueba. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

El suscrito las recibirá en la secretaria de su Despacho o en mi oficina de 

abogado ubicada en la calle 9ª. Nro. 3 A- 33 Oficina 204 Edificio “Paso Real”, 

Cartago (V) o en mi residencia ubicada en la calle 13 Nro. 7-61 Cartago (V), 

celular 3104693299, correo electrónico: hernandozapatahoyos@gmail.com   

 

Atentamente, 

 

 

HERNANDO ZAPATA HOYOS. 

C.C. Nro. 16.217.058 de Cartago (V). 

T.P. Nro. 62.252 C. S. de la Judicatura. 
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Hernando Zapata <hernandozapatahoyos@gmail.com>

Fwd: Derecho de petición  
1 mensaje

melissa osorio muñoz <meli2688@hotmail.com> 24 de octubre de 2022, 13:21
Para: Hernando Zapata <hernandozapatahoyos@gmail.com>

Obtener Outlook para iOS

De: melissa osorio muñoz 
Enviado: Monday, October 24, 2022 6:38:35 PM 
Para: inquietudes@gdo.com.co <inquietudes@gdo.com.co> 
Asunto: Derecho de pe�ción
 
Buenos días 

Señores 
Gases de occidente 

Cordial saludo .

En mi condición de usuaria de servicio de gases públicos domiciliarios  me permito
realizar derecho de petición para lo
Cual anexo soportes de pago y formato de derecho de petición y documentos soportes,
cualquier notificación será recibida en mi correo personal meli2688@hotmail.com. Por
favor confirmar recibido de este correo. Gracias 

Cordialmente,

Melissa osorio muñoz
Cc. 1112769803
Cel. 3216346589

Obtener Outlook para iOS
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             Disminuya el tiempo de espera para su respuesta. Autorice sin costo adicional la notificación electrónica. Consulte en nuestras oficinas
  

        D. Calle 38 N # 6N – 35 C.C Chipichape Bodega 6 Piso 2  T. Línea de Atención 418 7333 
   Calle 44 # 28F-79, barrio 12 de octubre                                                Fuera de Cali: 01 8000 528 888 
         W. www.gdo.com.co 

 
 

SC703-1 

 

SA270-1 OS187-1 

Santiago de Cali, 10 de agosto de 2021            Radicado: PQR-000192691 
 
 
Señor 
HERNANDO ZAPATA HOYOS 
Propietario, poseedor, suscriptor y/o usuario 
Contrato número: 1133051 -Interacción: 100846319  
hernandozapatahoyos@gmail.com                                           

Radicación:410943 
       
Asunto: Respuesta a su comunicado.  
               
Cordial saludo: 
 
En atención a su comunicación recibida en nuestra Compañía el 21 de julio de 2021, en la cual manifestó 
inconformidad con la respuesta emitida el 16 de julio mediante PQR – 000190739, confirmamos que en 
el contrato 113051 no registras solicitudes peticiones, quejas o reclamos con fecha del 01 de junio de 
2021. 
 
Ahora bien, con relación a la información detalla de la aplicación del pago efectuado en el contrato 
113051, por valor de $5.943.930, obligaciones y los datos del deudor, informamos que no es posible 
acceder a su requerimiento, toda vez, que el Artículo 52, del Código Contencioso Administrativo 
establece que  las peticiones deben hacerse personalmente y/o por escrito por el interesado, su 
representante, o apoderado, debidamente constituido, sustentando concretamente los motivos de 
inconformidad.  
 
Con base en lo anterior, no se aportó el poder o autorización de la señora Angela Maria Castro, por tanto, 
le solicitamos elevar una nueva petición adjuntando los documentos que acrediten tal calidad, para así 
proceder a dar respuesta a sus inquietudes. 
 
Agradecemos haberse puesto en contacto con nosotros. Si precisa de información adicional, 
comuníquese al teléfono 418 7333 en Cali, o con nuestra línea gratuita 01 8000 528 888. 
 
Atentamente,  

 
 
Elizabeth Henao Hernandez 
Analista de Peticiones, Quejas y Reclamos 

 

      NOMBRE DE USUARIO CEDULA FIRMA FECHA/HORA 
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Hernando Zapata <hernandozapatahoyos@gmail.com>

Fwd: RESPUESTA A SU SOLICITUD | GASES DE OCCIDENTE 
1 mensaje

melissa osorio muñoz <meli2688@hotmail.com> 24 de octubre de 2022, 11:42
Para: Hernando Zapata <hernandozapatahoyos@gmail.com>

Obtener Outlook para iOS

De: inquietudes <inquietudes@gdo.com.co> 
Enviado: Monday, October 24, 2022 6:39:24 PM 
Para: meli2688@hotmail.com <meli2688@hotmail.com> 
Asunto: RESPUESTA A SU SOLICITUD | GASES DE OCCIDENTE
 

RESPUESTA A SU SOLICITUD | GASES DE
OCCIDENTE

Estimado usuario,

Queremos manifestarle nuestro interés de mantener una comunicación
fluida, ágil y oportuna con nuestros clientes, en tal sentido, para agilizar el
proceso de su respuesta, lo invitamos a seleccionar el enlace de acuerdo
con su necesidad:

● Emergencias comunicarse con la línea 164 (Olor a gas constante o
intermitente, posibles riesgos con este combustible, ausencia de gas).

● Revisión periódica: (Revisión y certificación de la instalación de gas).

● Brilla: (Cupo disponible, portafolio de productos y servicios, así como
aliados o proveedores).

● Servicios de mantenimiento, adecuaciones y modificaciones 

● Duplicado de factura Para solicitar la generación del duplicado del
estado de cuenta/factura dar clic en el botón Reenvíar correo.

● Pago en línea

https://aka.ms/o0ukef
mailto:inquietudes@gdo.com.co
mailto:meli2688@hotmail.com
mailto:meli2688@hotmail.com
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● Puntos de pago

● Solicitud de una nueva instalación de gas natural

● Solicitud de cita para atención en oficinas

● Derecho de Petición: (Peticiones, quejas o reclamos) (Cambios de
nombre, exención de contribución, reclamo por consumo, cancelación de
seguros, reporte de siniestros, entre otros).

Si las anteriores opciones no se ajustan a su solicitud, por favor dar clic en el
siguiente botón. En 15 días hábiles se emitirá respuesta a su solicitud, y en
máximo 5 días adicionales recibirá la misma.

Reenviar correo

Message sent via Microsoft Power Automate, enabling you to create automated workflows between
your favorite apps and services.
© Microso� Corpora�on 2022

Nota: Mi día y horario de trabajo  puede o no coincidir con el tuyo, por tanto, no estás obligado(a) a responder
este correo si te encuentras fuera de tu horario de trabajo.

Este mensaje y sus archivos adjuntos son propiedad de Gases de
Occidente S.A. E.S.P. y/o sus empresas vinculadas y puede contener
información confidencial para uso exclusivo de la persona a quien va
dirigido. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización
expresa de Gases de Occidente S.A. E.S.P. Si usted no es el destinatario, o
alguien autorizado por éste, por favor responda el mensaje únicamente al
remitente  y borre todas las copias del mismo. De acuerdo con la Ley
Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y el decreto 1377 de
2013, el Titular otorga su consentimiento para que sus datos facilitados
voluntariamente, cuya finalidad está relacionada con el objeto de este
correo, sean tratados acorde a la política de protección de datos de  Gases
de Occidente S.A. E.S.P, en la cual además podrá conocer los canales de
atención, la forma de realizar consultas y reclamos sobre su tratamiento.
Usted podrá consultar nuestra política en el sitio https://www.gdo.com.co/
Paginas/proteccion-de-datos-personales.aspx
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